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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Saca star! a de (tobkknación t Justicia 

Acuerdos áe\ 8 al iü de abril de 1924 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 8 de abril de 1924.
Bi Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 192 50) 
ciento noventidós pesos cincuenta centa 
vos plata, que por la oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
pagarán a la casa Joaquín Pon & C°, por 
valor de mercaderías suministradas al 
Gobierno, según comprobantes presen 
tados a la Secretaría de Gobernación y 
Justicia. La imputación se hará a la 
partida 1*, Capítulo X I, Gastos D iver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos. — Comu
niqúese.

E! Presidente del Consejo, 
F  B u e s o .

El Subsecretariode Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

M. A. ValerU

Tegucigalpa, 9 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA

Aprobar en todas sus partes la reso 
lución que dice: «Gobernación Política 
del departamento.—Tegucigalpa, 8 de 
abril de 1924.—Con vista de que los ciu 
dadanos don Lucas Moneada G., Euge
nio Molina, J. DanisJ Boquín, Carlos A. 
Flores, Miguel A. Sánches, Abraham 
Herrera. Felipe González Daarte, Pablo 
Irías b- y Manuel Valladares Núfiez, 
electos municipales para el corriente 
•Do, no han comparecido, a pesar de las 
excitativas que se les han hecho en día 
tintas ocasiones para contribuir ai man 
tenimiento del orden público, provisión 
de subsistencias y demás atribuciones 
a que están obligadas por su cargo, en 
aplicación de los articules 36, 38, 153, 
154, número 59 y 155 de la Ley Munici
pal, haciendo uso de las facultades dis
crecionales que por ratón de las cicuus 
tandas le ba investido el Cooaejo de 
Ministros encargado del Poder Ejecutivo

de !a República, esta Gobernación Poli 
tica,—a c u e r d a : - 19 Nombrar Alcalde 
Municipal y Regidores del primero al 
séptimo, por su orden, y Síndico, a los 
ciudadanos don Matías Valladares, don 
Luis Ferrari O , don Francisco Díaz

teban Banegss, don Martín Zuuiga r don 
Simeón H. Hernández; 2o comuniqúese 
esta resolución a lo» nombrados y riese 
cuenta a) Consejo de Ministros enea g - 
do del Poder Ejecutivo de la República 
para su aprobación.—Jaime K. Turcios. 
— Eduardo Padilla. Srio •-Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F  Bueso .

El Subsecretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia

M . A. Valeriano.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado 

de Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 2T.50) 
veintisiete pesos cincuenta centavos pla
ca, que por la oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe se ha 
rán efectivos al sefior den Martín Quan, 
por valor de mercaderías suministradas 
para servicio del Gobierno según, com 
probantes presentados a l.t Secretaría 
de Gobernación y Justicia El gasto se 
imputar a la Partida J4 , Capítulo XI, 
Gastos Diveraos.Departamento de Go 
bemaci^i, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F . B u e s o

El Subsecretario de Estado en el De9 
pacho de Gobernación y Justicia

M . A. Valeriano.

Tegucigalpa ,9 de abril de 1924 
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA;

Autorizar la erogación de ( I  748.00) 
setecientos cuarentiocho pesos plata, que 
por la oficina de Hacienda que el Minis
terio respectivo designe se liarán efecti
vos a la casa comercial de J. Róssner & 
Ov. de esta plaza, por valor de ochenti* 
ocho pares de calzado a $ 8 50 cada uno. 
suministrados al Gobierno para servicio 
de las fuerzas. El gasto s# imputará a la 
Partida 1*. Capítulo X I, Gastos Diver 
sos. Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos. —Comu
niqúese-

El Presidente del Consejo, 
F .  B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia

M  A. Valeriano-

Tegucigalpa, 10 de abril de 1924

Autorizar la erogación de 60.00) 
sesenta pesos plata, que por la oficina 
de Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se pague ai sefior don José Vi- 
jil Vega, valor que le corresponde por 
servicios extraordinarios prestados en 
el mes de la fecha en el Ramo de Go
bernación 81 gasto se imputará a la 
Partí la 1 .̂ Capítulo X I, Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, de) 
Presupuesto General de Gastos. —Co
muniqúese.

El Presidente de) Consejo.
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia,,

M. A. Valeriano.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1924.
E! Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 163 25) 
ciento sesenta y tres pesos veinticinco 
centavos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se pagarán a la Farmacia 
Unión, de Agurcia y Mendoza, por valor 
de medicinas suministradas aí Hospital 
General, según comprobantes presenta
dos a la Secretaría de Gobernación y 
Justicia. La imputación se hará a la 
Partida 38, Capítulo V il,  Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos. —Comuniqúese.

El Presidente de) Consejo,
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M ■ A. Valeriano

Tegucigalpa, 11 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cíen pesos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se harán efectivos a dofia Sara 
v. de Canales, por servicios prestados en 
el Ramo de Gobernaciónea. en el mes de 
mar so anterior. La imputación se hará

Zelaya, don Juan M. Jirón, don Miguel 
A. Zelaya, don V ;e vite Doarte.don J Es

El Consejo de Ministros, encargado 
del Po lsr Ejecutivo de la República, 

a c u e r d a :
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a la Partida 1.4 1 Capítulo XI, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia

M .  A Valei'iano.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejeicicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Hacienda que el Ministerio del Ramo 
designe, se harán efectivos a la casa co
mercial T. Kohnke & CP, por valor de 
una caja de gasolina suministrada al 
Gobierno. La imputación se hará a la 
Partida 1*. Capítulo XI. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos,—Comu
niqúese.

El Presidente del Consejo 
F. B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M  A . Valeriano.

Autorizar la erogación de ($ 40,00) 
cuarenta pesos pial», que por la oficina 
de Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se harán r fectivos a la casa San 
tos Soto, de esta plaza, por valor de mer
caderías suministradas para servicio del 
Hospital General. El gasto se imputa
rá a la Partida 38, Capítulo V il,  Depar* 
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos. —Comuniqúese.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Que por la oficina de Hacienda qoe el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a don Teodoro Nthring, de esta ciudad, 
la cantidad de veintiocho pesos plata, 
($ 28 00) por valor de dos tubos neumá-

E1 Presidente del Consejo, I ticos suministrados al Gcbierno- La 
F. Bueso i imputación se hará a la Partida 1*, Capí

El Subsecretario de Estado en el Des talo X I, Departamento de Gobernación, 
pacho de Gobernación y  Justicia -del Presupuesto General de Gastos.-Co-

____^  A - Valerumo- | muníquese. R, Pre8i<ientte del Cods« jo,
¡ F. B u e s o

Tegucigalpa, 11 de abril de 1924. ¡ E 1 Subsecrefcario de Estado en el Des
El Consejo de Ministros, en ejercicio ¡ pacho de Gobernación y  Justicia, 

del Poder Ejecutivo de la República, ! M. Valeriano.
ACUERDA:

Autorizar la erogación! de ($ 75.00) 
setenticinco pesos plata, que por la ofi* 
ciña de Hacienda que el Ministerio res 
pectivo designe, se harán efectivos a la 
casa comercial Saleh Kaffati, de esta 
plaza, por valor de mercaderías suminis
tradas al Gobierno en el mes de la fecha. 
El gasto se imputarás la Partida 1?, 
Capítulo X I, Gastos Diversos, Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F. Hu e so .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia

M. A. Valeriano.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1924
El Consejo de Ministro, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República.
ACUERDA:

Autorizar la erogación de novecientos 
setenticinco pesos plata, ($ 975.00) que 
por la oficina de Hacienda que el Minie 
terio respectivo designe, se pagarán a 
don Miguel Brooks, por valor de mer
caderías suministradas al Gobierno. La 
imputación 3e hará a la Partida 1*, C& 
pítalo X I. Gastos Diversos, Departa- 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo.
F. B u e s o

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M .  A . V a le r ia n o .

Tegucigalpa, 12 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República.
ACUERDA:

Autorizar la erogación de catorce pe
sos pista, ($ 14.00) que por la oficina de

Tegucigalpa, 15 de abril de 1924
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República, 
acuerda :

Que por la oficina de Hacienda qne el 
Mioisterio respectivo designe se pague 
al Genera! Guadalupe Reyes la suma de
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos 
plata, valor que le corresponde por ser 
vicios extraordinarios prestados en el 
Ramo de Gobernación y Justicia, y en el 
mes de marzo ppdo. La imputación 
se hará a la Partida 1*, Capítulo XI, 
Gastos diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F. B u e s o . *

El Subsecretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia,

M. A Valeriano.

Tegucigalpa, 15 de abril de 1924
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 116 00) 
ciento diez y seis pesos plata, que por la 
oficina de Hacienda, que el Ministerio 
respectivo designe, se harán efectivos a 
la fábrica de calzado “ La Estrella” , de 
esta capital, por valor de diez pares de 
calzado que ha suministrado al Gobierno 
para servicio de la fuerza. El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo XI, 
Gastos diversas. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos. —Com uníquese.

El Presidente del Consejo,
F. B u e s o .

El- Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

Valeriano.

Tegucigalpa, 15 deabril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargada 

del Poder Ejecutivo de lalRepública, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 203.00) 
doscientos tres pesos plata, que por la 
oficina de Hacienda que el Ministerio 
respectivo designe se harán e'fectivoaa 
la “ Farmacia Central", de esta ciudad, 
por valor de medicinas suministradas sí 
Gobierno en el mes de la fecha. El gas
to se imputará a la Partida 36*. Capítu
lo V II, Hospital > Asilo de Indigentes, 
Departamento de Gobernación dei Pre* 
supuesto General de Gastos —Comuní* 
quese.

El Presidente del Consejo,
F. B u e s o -

El Subsecretariode Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia.

M . A. Valeriano.

Tegucigalpa, 15 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c uer d a :

Autorizar la erogación de ($ 50.00) cjg- 
cuenta pesos plata, qoe por la oficina d  ̂
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe se haráo efectivos a la sefiora 
Biviana Espinosa, por servicios extraor* 
dinarios prestados en el Ramo de Go
bernación. El gasto se imputará a la 
Partida 14, Capítulo X I, Gastos diver
sos. Departamento de Gobernación, 
Presupuesto General de Gastos.— ComaK 
níquese.

El Presidente del Consejo,
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Dea- 
pacho de Gobernación y Justicia,

M . A . Valeriano.

Tegucigalpa, 15 de abril de 1924...
El Consejo de Ministros, encargadodjl 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 86.06) 
ochentiséis pesos olata, que por la ofici
na de Hacienda que el Ministerio res* 
pectivo designe se harán efectivos al 8*  
ñor don Pedro Asfura. por valor de 
caderías que suministró al Gobiernos* 
el mes de la fecha. El gasto se imputa-' 
rá a la Partida 14 , Gastos diversos, Os* 
pítulo XI, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos,-Oó* 
muníquese.

El Presidente del»ConseJo.
F . B u e s o .

El Subsecretario de Estado enelDd*- 
pacho de Gobernación y Justicia,

M  A Valttianú

Tegucigalpa, 15 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República, 
acuerda :

Autorizar la erogación de ($ 15 00) 
quince pesos, que por la oficina de Ha* 
rienda que el Ministerio respectivo dé* 
signe se harán efectivos a la cassaáf. 
mercial de F. Sierke j  Co , por valor da 
una caja de gasolina que suministró di 
Gobierno en el mes de la fecha. El ga* 
to se imputará a la Partida 1*. GaflfeflS; 
diversos, Departamento de Gobernación
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éel Presupuesto General de Gastos__
Comuniqúese.

Bl Presidente del Consejo,
F . B ü e SO

El Subsecretario de Estado en el Des* 
pachode Gobernación y Justicia,

J/ A. Valeriano

Tegucigalpa, 15 de abrí! de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo de la República 
ACUEUDA .

Atorizar la erogación de de ($ 15 0<») 
quince pesos plata, que por la oticina de 
Hacienda, que el Ministerio respectivo 
designe, se harán efectivos a la casa co 
marcial de J. Kafati y Co., de esta ciu
dad, por valor de una pU-za de manta 
que suministró para servicio del Gobier
no en el mes de la fecha. El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo XI. 
Gastos diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gas tos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo.
F. B u e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des* 
pacho le gobernación y Justicia,

M. A. Valeriano.

A V I S O S

El* infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despicho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta /echa se ha ad 
BiJttdo la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— S. P. E.— Repre
sentando al Doctor Jeronymo Gesteira. natu
ra) del Brasil y domiciliado en Belén, Estado 
de Pará, Brasil, vengo a pediros el registro y 
depósito de su marca inscrita en la Junta Co
mercial del Estado de Pará, el 24 de abril de. 
1113, bajo e\ N i  40 y depositada en la Junta 
•smercial de la Capital Federal de) Brazil, el 
22 de mayo del mismo alio, consistente en la 
produoclón de las palabras REG U LAD O R  G ES

Regulador GESTEIRA
(Fórmula del Dr. J. GESTEIRA)

De Plantas Medicinales 
Para el Tratamiento de los 

Dolores de la Menstruación, la 
Falta de la Menstruación, las 
Menstruaciones Excesivas o muy 
fuertes, las Inflamaciones del 
Utero, tas Almorranas (Hemor
roides), la Anemia, la Clorosis y 
los Padecimientos y Desarreglos 
Genitales propios de la Mujeres 
Debilitadas.

REGULADOR GESTEIRA
es el .Mejor !¿/¡ico-sedante del 

l  tero, Ovarios y Nervios.

DOSIS: Tómese una ciara i e a e 
i oras mea e ca u comí «. 

e jsi n-r ■ ui u itiei io va»o a'Uu ru
Sobre la Manera de L iarlo lóase al 
Librito que acompafta eete frasco.

DEPOSITO GENERAL

D r. J. G E S T E I R A
i 12% Maidcn Lañe N ( «  York U. 8 . A.

TSIBA , en tipos de Imprenta mayúsculos, en 
«Olor rojo y en sentido horizontal. A con
tinuación. entre paréntesis y en color negro. 
*Fó/muladel Doctor J. Gesteira." Abejode  
ellos y en varios renglones y siempre en tinta 
legra, sq enumeran las enfermedades para las

•uales se usa dicho medicamento y su dosifica 
alón; todo ello encerrado dentro de un rectán 
guio de oolor rojo: marca que usa mi represen 
Lado pegada a los frascos que contienen ei pre - 
parado vegetal de su invención, ei que es fabri 
cado en Detroit, Michigan, E U. a . y en Pa 
rá. Brazil, estando ei depósito general en 129, 
íáalden Lañe, New York. Acompaño los do
cumentos de ley y el eléctrotipo. Ei poder pi 
do se razone de la marca Ventre-libre.—Tegu- 
elgalpa. 28 de mayo de 1924.—C. Laínez E” — Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
ios fines de ley.—Tegucigalpa 26 de mayo de 
1924.
29 - 29 José R. H e n r íq u e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Pública y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito da una marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo—  Representando al dictor Je 
ronymo Gesteira, natura) del Brazil y domici
liado eo Beleip, Estado de Pará, Brazil, vengo 
a pediros el registro y depósito de su marca 
inscrita en la Junta Comercial del Eatado de 
Pará, el 20 de julio de 1916, bajo el número 1? 
y depositad* en la Junta Comercial de la capi
tal federal el Brazil el 21 de agosto del mismo 
afio; consistente en la reproducción de las pa
labree “ VesTBR-LiTBR,"en letras mayúsculas 
litografiadas, en color rojo y en sentido hori
zontal. Abajo de ellas, en caracteres minús
culos, en tinta negra y entre paréntesis “ Fór
mula dsl Dr. Gesteira.’' A  continuación y en 
varios renglones se enomerao las enfermedades 
para las cuales se usa dicho medicamento y su 
dosificación; todo ello encerrado dentro de un 
rectángulo de oolor rojo. Loe colores y tama-

cultura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dice: “ Registro 
y Depósito de una Marea.—Supremo Poder 
Ejecutivo—Como apoderado de la sociedad 
Job, antiguos establecimientos Bardou Job y 
Paullhac. compañía anónima francesa domici
liada en Perpignan. calle Emilio Zola. N *  13, 
Francia, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación, con el N *  
B54, el 31 de julio de 1913, consistente en una 
etiqueta de fondo negro o blanco, en la q «e  
se lee. en letras dora- 

' das. la palabra Jos. 
en la parte superior 

: de ub& especie ae rec- 
. (ángulo formado por
; figuras de adorno, j ____
, en la inferior de ésta BSI A A á A á i i i  l&l  
' las palabras siguien f f i  f V A A A A A A A  r a  
i tes: “ 150 feuUles”
“Marque de Fabri 

• que Job Déposée;’’ 
i la cual usa mi repte- 
sentada para dlstin k  
guir papel para ciga 6 3  

1 rrillos, aplicándola 
j como envoltura o em- 
! peque de loscuader- 
' nilíos de papel, o 
j sobre las en volturas o 
' empaques, así como 0
: también sobre los anuncios, avisos, cartelas,
! prospectos, tarifas, facturas y demás papeles 
i de comercio. Acompaso el poder, para que se 
I agregue, el contrato de agencia, el certificado 
I de registro, diez ejemplares de la marea y el 
¡ clisé; y os suplico que, previos los trámites de 
i ley, mandéis hacer el registro y depósito del 
■ caso.—Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.—José 
! María Casco.’ ’—Lo que se pone en oonoclmien- 
Uodel público para los efectos correspondien- 
i tes.—Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
,30 A . R. Re in a  h

JOB

V e n t r e - L i v r e

(Fórmula del Dr. J. GESTORA)
De Sabor Muy Agradable 

V  E N TRE-L lVRE  es un preparado 
vegetal muy empleado para tratar el 
Estreñimiento (Sequedad de) Vien
tre) de Hombres y Mujeres, > 
los Desarreglos causados por De
bilidad o mal funcionamiento del 
Estómago, Intestinos o el Hígado.
V e n t r e - L iv r e  es también io
Mejor para el Tratamiento de las 
Indigestión s, Dolores de Vientre y 
oíros Desarreglos del Estómago 
intestinos de k »  Niños.

DOSIS:
PARA A D U LT O S: Se  coraien** por tomar 

una cucharadita «de la *  de t í )  en medio 
va*o  de a co * arte  a mentando
o ¿ton in o  en o  «ule mámente adorna 
haata con*e tú su  efec o 

PA R A  N IÑ O S: Tom ar como base la  m itad
de la do 1 = nd cacionca mencion
a d a * para o *  a ultos. 
b re lu M - s e e  »

«juc blou, laiu <* e aaccj
_ deposito  general 
1 D r . J . G E S T E IR A
|> 12%, M aid en  Lañe. New Y ork, l ) . S .  A.

ños de ls preseute marca podrán ser cambia
dos si asi Se deseare: marca que usa mi repre
sentado pegada a los frascos que'contienen el 
preparado vegetal de su invención, el que es 
fabricado en Detroit, Michigan, E. U, A„ y an 
Pará, Brazil: estando el depósito general en 
129 Malden Lañe, New York.—Acompaño los 
documentos de ley y el eiectrctipo. Tegucigal 
pa, ¿ti de mayo de 1924.—<0. Lainez E  Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines ds ley —Tegucigalpa, 2n de mayo de 
1924.
29—29 José B. E n r iq u e/.

El infrascrito,^Secretario de Estado en el 
Despacho de FoneDto, Obras Públicas y Agrt-

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

¡ cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: ‘Re- 

! gistro y Depósito de una Marca.—Supremo 
Poder Ejecutivo —Orno apoderado de «The  

¡ Ohlswick Polish Company Limited,» sociedad 
: organizada conforme a las leyes de la Grao 
| Bretafia, rom!ciliada en Hogarth Works, 
Burlington Lañe. Chiswick, Londres, W  4., 
Inglaterra, manufactureros, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca inscrita en di
cha nación, con el N® 420.461, el 31 de marzo 
de 1922. consistente e la representación 
de un loro posado sobre una ama. a 
cuyo lado izquierdo, y a la altura de la 
cabeza, se lee la palabra P a r r o t : la cual usa 
mi representada 
para distinguir 
pulidores, nece
seres para pulir, 
estropajos,almo 
hadillas p a ra  
pulir, brochas,
[no incluyendo 
de meta) y para 
artistas,] prepa 
raciones y artí
culos similares 
para pulir; ce
mentos, coloran
tes, barnices, esmaltes y preparaciones almila' 
res parad  tratamiento de pieles, no Incluyen
do jabones para pulir y lavar, aplicándola por  ̂
medio de etiquetas a los productos o a los en
vases y empaques que los contienen Suplico 
que el poder se copie de ia marca «Mansión 
Antiseptic Polish:» acompaño el certificado de 
registro, el contrato de agencia, diez ejempla
res de la marca y el clisé: y os suplico que, 
previos los trámites legales, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 28 
de enero de 1924.—José María Caico.”—Lo que
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se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucígaipa, 3?» de tuero de Jíü4. 
30 A R Rh n a  h

Bl infrascrito. Secretario de Estado c 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agn 
cult ira. por la ley. hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dice: "Registro 
y Depósito de una Varea.—Supremo Poder Eje 
cuttvo.—Orno apoderado de «La General Mo 
tora Corporation,» sociedad organizada confoe 
me a las leyes del Estado de De’fware. Estados 
Unidos de Norte America, domiciliada en De- ¡ 
troit, Michigan, en dicha nación, vengo a p e -! 
diros el reglstroy depósltode la marcainscritaílí ' ,*5 <l lje ^  contienen, 
en la Oficina de Patentes de la mencionada R'í  ' ““ **’“ ”** '**
pública, el 12 de abril de 1921,conel NP14l.l2«, 
consistente en las palabras General. Motors:

G e n e r a l  M o t c w s
la cual usa para distinguir vehículos de motor 
conocidos con los nombres de carro motores, 
automóviles, camiones y landós, no Incluyendo 
motores, aplicándola por medio de la pintura, 
del estampado, fundiéndola o imprimiéndola 
de cualquiera otra manera adecuada sóbrelos 
carros, o fijando a ellos una placa con la misma.
Acompaílo el poder, el certificado de registro, 
e) contrato de agencia, diez ejemplares de la 
marca, y el clisé*, y os suplico que, previos ios 
trámites de ley, mandéis hacer el registro y de
pósito dei caso.—Teguclgalpa, 26 de enero de 
1924 -José Varía Casco."—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los ti Des de ley.
—Tegucígaipa, 29 de enero de 1924.
30 A. R. Reina h

de 191», consistente en una etiqueta que lleva 
la representación de uo círculo que encierra 
una especie de tablero colocado sobre un racima 
de cerezas, en el que se lee «Cnsftitv R lo eso*'.*

la cual usa mi represen 
tada p a r a  distinguir 
materiales y preparad# 
nes para pulir, equinas 
para pulir, estropajos, 
alnaobadi 1 las, brochas, 
géneros y artículos si 
mllares para pulir, apli 
cándala por medio de ¡ 
etiquetas a ios artículo»! 
o a los envases y empa ¡

Suplico que el poder.’ 
se razone de la marca «Manotón Antiseptie' 
Polish:» acompaílo el certificado de registro, el j 
contrato de agencia, di*./ ejemplares de la i 
marca y ei clisé: v os suplico que. previos los1 

| trámites legales, mandéis hacer el registro y 1 
í depósito dei caso -Tegucígaipa. 2* de eoero de j 
' 1924—José María Casco. " — Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines legales 
—Tegucígaipa, 29 de enero de 1924.
30 A . R. Re in a  h.

Bl infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Deapacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en «sta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice: "R e
gistro y Depósito de una Marca — Supretfco 
Poder Ejecutivo.—Como apoderado de "La  
Dairymen’s League üo OperatWe Association 
loe.,"sociedad organizada conforme a las leyes 
del Estado de New York, Estados Uoidos de 
Norte América, con el principal asiente de sus 
negocios en 333 Lafayette Street, ciudad de 
Utloa, en dicho Estado, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita eo dicha 
nación, con el N° 173.135, el 18 de septiembre 
de 1923, consistente en la palabra %Dairv  le a -,»

h  A IDVI  PA ta c u a l  u s a  m i  r e P r e _
U M I iAI ULn sentada para distinguir 

leche condensada y leche evaporada, apltcándo 
la por medio de etiquetas que se lijan a los 
envases que contienen los productos o impri
miéndola directamente sobre los empaques de 
los mismos. Acompafio: el poder, el certifica
do de registro, ei contrato de agencia, diez j 
ejemplares de Ja marca y el clisé: y os suplico I 
que, previos ios tramites de ley, mandéis hacer ¡ 
el registro y depósito del caso.—Tegucígaipa, i 
28 de enero de 1924.—José María Casco,’’—Lo] 
que se pone eo conocimiento del público para'

v LUUqlsvttUUC 60 in p*a

J O B

E) infrascrito. Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura por la ley, hace saber: queen esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dice: "Registre 
y Depósito de una Marca.—Supremo Poder 
Ejecutivo.— Como apoderado de la sociedad 
Job, antiguos establecimientos Bardou-Job y 
Pauilhac, compañía anónima franeesa, domi
ciliada en Perpignan. calle Emilio Zola, N*> 13, 
Fraocia, vengo a pediros ei registro y depósito 

| de la marca inscrita en dicha nación con el Np 
893. el 31 de julio de 1913, consistente en la pa 
labra Job; la cual usa mi 
representad» para dlstio 
guir cigarrillos tabacos, 
cigarros, papel para ciga- 1 _  _
rrillos en hojaso en tubos, portacigarros,porta 
cigarrillos, boquillas para cigarros, boquillas 
para cigarrillos y todos los demás artículos pa
ra fumadores, aplicándola en toda forma ade 
cuada, con caracteres de diversos géneros y 
estilos y en diferentes coloreas y dimensiones, 
sobre las cajas, estuches, cubiertas, paquetes, 
empaques, anuncios, avisos, carteles, prospec
tos, tarifas, facturas y papeles de comercio en 
general. Acompaño el poder, para que se ra
zone, el certificado de registro, el contrato de j 
agencia, diez ejemplares de la marca y el clisé: ¡ 
y os suplico que. previos los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito del caso.— 
Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.—José María 
Casco.' —Lo que se pone en conocimtento del 
público para los efectos correspondientes — 
Tegucígaipa, 29 de enero de 1924 
30 A . R . Reina h .

El suscrito. Administrador de Rentra de es
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el señor dea 
J&oque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional uo lote de terreno 
conocido con el nombre de "  Platanares," co
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura; y que tiene por limites: al 
Norte, terreno de doña María Guirrt de Car
dona: al Sur, terreno de •Tecomasuches," pnv. 
piedad de don Rafael Rodezno y otro» ooodue- 
ños; al Oriente, terr-no nacional y al Poniente) 
terreno “ El Espíritu,” propiedad de ! »  sooe- , 
slón de don Rafael C ardona -Lo  queso pone 
en conocimiento del público para los efecto* de 
ley.-Santa Rosa, mayo 9 de 1924 
30—26 Salv ad o r  R. O b e lla e a .

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V U L  det Registro de Sen
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Oo ■ 
páo, can motivo del último encuentro dearuaa. 
verificado en la dudadde Santa Rosa, poracoer 
do de esta Corte se previene a  loe interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
techa, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción. —Ar
tículo 50 del Reglamento dei Registro de la 
Propiedad—Tegucígaipa, 31 de mayo de 1944.

Jesús Rubso, Srto.

Relnscripción de Títulos
El Infrascrito, Secretario ce la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 óq 
febrero de este año, día en que se libró en lado- 
dad de Juticalpa un encuentro dearmas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo* 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde estafo- 
cha, presenten de nuevo sus titules al monote- 
nade Registro, para su reinscripción. Artículo' 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Tegucígaipa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Hueso, Srío.

El Correo, al Público

Kn di deseo de levantar el bueu 
nombre del Bamo y de dar al públi- 

los fines de ley—Tegucígaipa, 29 de enero de Ico el mejor servicio poeible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público «u general, le haga co-

faltas o

1924.
30 A. R, Reina h.

El infrascrito, Secretarlo de Estado 1, .
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 'TlOC^r 188 ÍrT6g u )a r ir fa d e £ ,  
cultura, por la ley. hace saber: que eo esta fecha , in -.'U m plim ientoü  q u e  se  o b s e rv e n  ©n 
se ha admitido en su Despacho la solicitud que- , ^ _  , , „ _
dice: ■ Registro ,  liepfclto de coa Merca - ¡ ol sw rr ie io  d e  lee  e m p le e d u e  d e l c o -
Supremo Poder Ejecutivo.—Como apoderado • IT**r>, I a *  d e n u n c ia s  d e b e n  h acerse
de “The cuiswick Poiish Oompany Limited. ¡ ¡otnediatameiíte a la Dirección, coa 
sociedad organizada conforme a las leyes de la l , . . ,
Grao Bretaña, domiciliada en iiogarth Works, i claridad, preeicióii y, siempre que se 
Burlington Lape, Chiswlck. Londres, W . 4., proporcioue, acompañar pruebas. 
Inglaterra, manufactureros, vengo »  pediros el | r * ffnc5ffft» fva  9 \n n \n  id o a
registro y depósito de la marca inscrita en d i-! 1 egOClgaipa, '  O© junio O s
Cha nación con ei Np 394.50<>, el 19 de ndviembre D ir e c c ió n  G e n e r a l .

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 

de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos ice libros del- Registro ie  la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro.el treoe 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regís* 
tro, para su reinscripción.-Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.-* 
Tegucígaipa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jesús Bueso, Srla

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Su

prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V del Diario de B i¡ 
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, coo motivo de la toma de la plaea de 
la'ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a loe in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus tita* 
los al mencionado Registro, para su 
ción.— Artículo 50 del Reglamento del 
tro de la Propiedad.—1Tegucígaipa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bueso, Srío.

Tip. Naoionai —Avenida Cervantes.
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